
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Informa Resolución RESOL-2025-139-APN-JST#MEC | EX-2022-41498526- -APN-JST#MTR
 
 
A: Federico Camps (JST#MEC),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en el marco del expediente de referencia, a efectos de comunicarle que en fecha 23 de 
mayo del corriente año se ha emitido la Resolución RESOL-2025-139-APN-JST#MEC, mediante la cual se aprueba la 
NOTA DE SEGURIDAD OPERACIONAL (NSO) de Sucesos Ferroviarios, la cual contiene propuestas de mejora ante los 
continuos choques producidos entre vehículos automotores de gran porte con obras de arte ferroviarias (conocidas 
comúnmente como puentes ferroviarios) sobre rutas nacionales y provinciales.

En tal sentido, y en virtud de lo establecido en su artículo 3°, se acompaña en archivo embebido a la presente la referida 
Resolución.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-41498526- -APN-JST#MTR - Aprobación de NOTA DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
(NSO) – Choques de vehículos de gran porte con obras de arte en rutas nacionales y provinciales.


 


VISTO el Expediente N° EX-2022-41498526- -APN-JST#MTR, la Ley N° 27.514 y su Decreto Reglamentario 
N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, la Resolución N° RESOL-2023-294-APN-JST#MTR de fecha 29 de 
septiembre de 2023 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, y


CONSIDERANDO:


Que, a través del expediente citado en el Visto, se dio inicio al trámite para la elaboración de una NOTA DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL (NSO), la cual contiene propuestas de mejora ante los continuos choques 
producidos entre vehículos automotores de gran porte con obras de arte ferroviarias (conocidas comúnmente 
como puentes ferroviarios) sobre rutas nacionales y provinciales.


Que estos sucesos se desarrollan a lo largo y ancho del país indistintamente de la operadora ferroviaria y de la 
jurisdicción gubernamental.


Que estos sucesos se ven asociados, en muchos casos, a variables métricas, señalización y capacidad de 
transporte.


Que, en el marco de las funciones y competencias otorgadas mediante la Ley N° 27.514, la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE 
SUCESOS FERROVIARIOS, inició el proceso de la NOTA DE SEGURIDAD OPERACIONAL sobre 
“Choques de vehículos de gran porte con obras de arte en rutas nacionales y provinciales”.


Que la NOTA DE SEGURIDAD OPERACIONAL (NSO) de marras, es un documento comunicacional que sirve 
para informar a los organismos reguladores, la industria, operadores de transporte, usuarios y comunidad en 
general sobre deficiencias puntuales detectadas en la seguridad operacional, cuyo tratamiento no amerita realizar 
una investigación completa.


Que una NOTA DE SEGURIDAD OPERACIONAL (NSO), al tratar deficiencias puntuales, combina en un 
mismo documento los hechos factuales y el análisis, puediendo contener propuestas para la mitigación del riesgo.







Que, asimismo, no contiene RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL (RSO) o ACCIONES 
DE SEGURIDAD OPERACIONAL (ASO), su objetivo es promover e incentivar la seguridad operacional a 
través de la comunicación directa con aquellos actores o entidades de la comunidad interesados o afectados por la 
oportunidad de mejora detectada.


Que, los resultados parciales de esta NOTA DE SEGURIDAD OPERACIONAL (NSO), no condicionan ni 
prejuzgan, de índole administrativa o judicial, informes que pudieran ser iniciados por otros organismos u 
organizaciones con relación a los choques de vehículos con obras de arte ferroviarias.


Que la publicación y difusión de la NOTA DE SEGURIDAD OPERACIONAL (NSO), contribuye a evitar la 
repetición de accidentes e incidentes en beneficio de la seguridad operacional en el transporte.


Que, a través de la Ley N° 27.514 se declaró de interés público y como objetivo de la República Argentina, la 
Política de Seguridad en el Transporte y, se creó en su artículo 4º la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE, como organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
hoy SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMIA, con autarquía económicofinanciera, 
personalidad jurídica propia y capacidad para actuar en el ámbito del derecho público y privado.


Que, de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 27.514, la misión de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE es contribuir a la seguridad en el transporte a través de la investigación de accidentes y la 
emisión de recomendaciones mediante la determinación de las causas de los accidentes e incidentes de transporte 
cuya investigación técnica corresponda llevar a cabo, y la recomendación de acciones eficaces dirigidas a evitar la 
ocurrencia de accidentes e incidentes de transporte en el futuro.


Que, independientemente de las investigaciones que se realicen a partir de sucesos en el transporte, la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE puede realizar estudios específicos, investigaciones y reportes especiales 
acerca de la seguridad en el transporte.


Que, asimismo, entre las facultades de la Junta se encuentran, las de aprobar los informes parciales y finales, las 
notas de seguridad de cada una de las investigaciones técnicas de los sucesos de transporte a cargo del organismo, 
así como las recomendaciones respectivas y toda otra propuesta elevada a su consideración por los miembros de 
la Junta responsables de cada uno de los modos de transporte; recomendar a los organismos pertinentes y/o partes 
involucradas en el suceso, las acciones eficaces que prevengan la ocurrencia futura de accidentes e incidentes 
similares a los investigados; realizar la difusión pública de las recomendaciones de seguridad y los estudios 
vinculados con la seguridad en el transporte que desarrolle; entre otras.


Que, a través de la Resolución N° RESOL-2023-294-APN-JST#MTR, se aprobaron los “Criterios Generales y 
Productos de Investigación 2da versión” que resultan de implementación obligatoria para las DIRECCIONES 
NACIONALES DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS de los modos aeronáutico, automotor, ferroviario y 
marítimo fluvial y lacustre de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, en el inicio y desarrollo de 
sus estudios de seguridad en el transporte.


Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS FERROVIARIOS y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS AUTOMOTORES de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE, han tomado la intervención que les compete.


Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de este organismo, ha tomado la intervención de su 
competencia.







Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas a través los artículos 7° y 9° de la Ley N° 
27.514.


Por ello,


EL PRESIDENTE DE


LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE


RESUELVE:


ARTICULO 1°.- Apruébase la NOTA DE SEGURIDAD OPERACIONAL (NSO) la cual contiene propuestas de 
mejora ante los continuos choques producidos entre vehículos automotores de gran porte con obras de arte 
ferroviarias (conocidas comúnmente como puentes ferroviarios) sobre rutas nacionales y provinciales, 
identificada bajo el IF-2025-29696069-APN-DNISF#JST que, como ANEXO, forma parte integrante del presente 
acto.


ARTICULO 2°.- Notifíquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, COMISIÓN NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE (CNRT), 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR y a la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO.


ARTICULO 3°.- Publíquese en la página web de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE la NOTA 
DE SEGURIDAD OPERACIONAL (NSO) de Sucesos Ferroviarios, aprobada en el Artículo 1° de la presente.


ARTICULO 4°. - Comuníquese y archívese.
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Junta de Seguridad en el Transporte 



Av. del Libertador 405, piso 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (C1001ABD).  



Argentina,  



info@jst.gob.ar   



Publicado por la JST. En caso de utilizar este material de forma total o parcial se 



sugiere citar según el siguiente formato: Choques de vehículos de gran porte con 



obras de arte en rutas nacionales y provinciales Fuente: Junta de Seguridad en el 



Transporte, 2025. 



La presente nota se encuentra disponible en www.argentina.gob.ar/jst 
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LISTADO DE SIGLAS Y ABREVIATURAS1 



DNV: Dirección Nacional de Vialidad 



GR: Gestión de Riesgos 



JST: Junta de Seguridad en el Transporte 



NSO: Nota de Seguridad Operacional 



ODA: obra de arte 



RN: Ruta Nacional 



RP: Ruta Provincial 



SEIS: Sistema Estadístico Interactivo de Sucesos 



  



 



1 Con el propósito de facilitar la lectura de la presente nota, se aclaran por única vez las siglas 
y abreviaturas utilizadas. 
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GLOSARIO 



Choque: el término choque se refiere al impacto violento de un vehículo en 



movimiento contra otro vehículo detenido o una estructura fija. En el 



contexto de accidentes de tránsito o ferroviarios, un choque implica una 



interacción física brusca entre vehículos, infraestructuras o elementos del 



entorno, que genera un contacto con suficiente fuerza para causar daño o 



interrupción en el funcionamiento normal de los sistemas involucrados. 



Obra de arte (ODA): en el ámbito ferroviario, una obra de arte se refiere a 



cualquier estructura construida para superar obstáculos naturales o 



artificiales que interfieren con la continuidad de las vías férreas. Estas 



estructuras incluyen puentes, viaductos, túneles, alcantarillas, y otras 



construcciones esenciales para garantizar la operación segura y eficiente del 



ferrocarril. 
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SOBRE LA JST  



En 2019, mediante la Ley N.º 27.514, se declaró de interés público y objetivo 



de la República Argentina la Política de Seguridad en el Transporte. En el 



marco de esta normativa, se creó la Junta de Seguridad en el Transporte 



(JST) como un organismo descentralizado, dotado de autarquía económico-



financiera, personalidad jurídica propia y capacidad para actuar tanto en el 



ámbito del derecho público como privado. Inicialmente bajo la órbita del 



entonces Ministerio de Transporte, la JST depende actualmente de la 



Secretaría de Transporte, que forma parte del Ministerio de Economía. 



La misión de la JST es mejorar la seguridad operacional mediante la 



investigación de accidentes e incidentes, y la emisión de recomendaciones 



que promuevan acciones eficaces. Este objetivo se desarrolla a través del 



análisis sistémico de los factores desencadenantes, las fallas en las defensas 



y los factores humanos y organizacionales asociados al suceso, con el fin de 



prevenir futuros eventos de transporte o mitigar sus consecuencias. 



En concordancia con la Ley N.º 27.514, las investigaciones realizadas por la 



JST tienen un carácter estrictamente técnico. Sus conclusiones no deben 



interpretarse como indicio o presunción de culpa, ni como determinantes 



de responsabilidad administrativa, civil o penal. 
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SOBRE EL MODELO SISTÉMICO DE INVESTIGACIÓN 



La JST adoptó el modelo sistémico de investigación para analizar accidentes 



e incidentes en el transporte modal, multimodal y en infraestructuras 



conexas. Este enfoque ha sido rigurosamente validado y ampliamente 



difundido por organismos líderes en la investigación de accidentes e 



incidentes a nivel internacional. 



Las premisas centrales del modelo sistémico son las siguientes: 



• Las acciones u omisiones del personal operativo de primera línea o las 



fallas técnicas del equipamiento constituyen los factores 



desencadenantes e inmediatos del evento. Estos elementos son el 



punto de partida para la investigación, en la que se analizan en 



conjunto con las defensas del sistema de transporte y otros factores 



que, en muchos casos, se encuentran alejados en el tiempo y el 



espacio respecto del momento del evento. 



• Las defensas del sistema de transporte procuran detectar, contener y 



ayudar a recuperar las consecuencias de las acciones u omisiones del 



personal operativo de primera línea o las fallas técnicas del 



equipamiento. Las defensas se agrupan bajo tres entidades genéricas: 



tecnología, normativa (incluyendo procedimientos) y entrenamiento. 



• Los factores que explican el desempeño del personal operativo de 



primera línea o la ocurrencia de fallas técnicas, así como las 



debilidades en las defensas, suelen estar distantes en el tiempo y el 



espacio del momento del evento. Estos factores, denominados 



sistémicos, se relacionan estrechamente con elementos como: el 



contexto de la operación, las normas y procedimientos, la capacitación 



del personal, la gestión de la seguridad operacional por parte de la 



organización a la que reporta el personal operativo y la infraestructura 



disponible. 
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La investigación bajo este enfoque busca identificar no solo los factores 



relacionados directamente con el accidente, sino también otros factores de 



riesgo operacional que, aunque no guarden relación causal con el evento 



investigado, podrían convertirse en desencadenantes bajo otras 



circunstancias operativas. 



De este modo, el modelo sistémico orienta la investigación hacia la 



mitigación de riesgos y la prevención de accidentes e incidentes. Esto se 



logra mediante la emisión de Recomendaciones de Seguridad Operacional 



(RSO) que promueven acciones prácticas, viables y efectivas para fortalecer 



la seguridad del sistema. 
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1. INTRODUCCIÓN 



Esta Nota de Seguridad Operacional (NSO) aborda deficiencias específicas 



identificadas en un suceso ferroviario particular. El documento integra los 



hechos fácticos, el análisis realizado, los factores relacionados con el evento 



y las recomendaciones orientadas a mitigar los riesgos detectados. 



Su objetivo principal es fomentar y fortalecer la seguridad operacional 



mediante una comunicación directa y efectiva con los actores o entidades 



de la comunidad que puedan estar interesados o afectados por la 



oportunidad de mejora identificada. 



Los choques de vehículos de gran porte contra puentes ferroviarios en 



Argentina representan un riesgo significativo tanto para la seguridad vial 



como ferroviaria, además de provocar interrupciones en el servicio, elevados 



costos de reparación y daños a la infraestructura estratégica de transporte. 



El presente informe tiene como objetivo recopilar y analizar los sucesos 



registrados en el Sistema Estadístico Interactivo de Sucesos (SEIS), así como 



en distintos medios de comunicación, sobre este tipo de eventos ocurridos 



entre enero de 2021 y diciembre de 2024. 



2. OBJETIVOS 



2.1. Objetivos específicos 



• Recopilar información sobre accidentes por choques de vehículos de 



gran porte contra puentes ferroviarios a partir de fuentes periodísticas, 



único medio por el cual la JST tomó conocimiento de estos eventos. 



• Clasificar los sucesos según ubicación geográfica. 



• Determinar la frecuencia de los accidentes. 
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• Describir las condiciones generales mencionadas en los artículos, 



como señalización o restricciones de altura en la zona del evento. 



3. MARCO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO 



Este apartado integra los conceptos clave y la metodología aplicada en el 



informe. Se parte del análisis de puentes ferroviarios, definidos como 



estructuras que permiten la continuidad de las vías férreas sobre rutas u 



obstáculos, diseñadas para soportar cargas dinámicas y estáticas. La altura 



libre de estas estructuras es un factor crítico, ya que determina la viabilidad 



del paso de vehículos de gran porte, cuyo choque puede deberse a 



restricciones inadecuadas o señalización deficiente. 



Los vehículos de gran porte, como camiones y transportes pesados, son 



comunes en las rutas nacionales y provinciales de Argentina y están sujetos 



a restricciones de altura y peso. Los choques ocurren cuando estos vehículos 



impactan con la estructura del puente, generando interrupciones en el 



tránsito automotor y ferroviario y potenciales daños estructurales. 



La metodología adoptada es de carácter documental, basada en la revisión 



de fuentes secundarias: 



• Se recopilaron notas periodísticas que reportan incidentes y 



accidentes de choques contra puentes ferroviarios sobre rutas. 



• Los eventos se organizaron según su ubicación geográfica, tipo de 



puente y características del vehículo involucrado. 



• Se identificaron patrones en la frecuencia y condiciones de los 



incidentes y accidentes reportados. 



Cabe aclarar que el análisis está basado únicamente en información 



periodística, por lo que no se profundiza en causas técnicas ni en impactos 



económicos o estructurales precisos. 
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4. ANÁLISIS 



Los choques de vehículos de gran porte contra puentes ferroviarios en rutas 



nacionales y provinciales representan un problema recurrente en la 



seguridad vial y ferroviaria de Argentina. Estos sucesos generan 



interrupciones en el tránsito, daños estructurales a la infraestructura 



ferroviaria y vial, costos de reparación elevados y potenciales riesgos para la 



seguridad de los conductores y otros usuarios de la vía. La persistencia de 



estos eventos sugiere la necesidad de analizar los factores que los originan 



y las medidas implementadas para su prevención. 



Para este informe, la información se obtuvo exclusivamente de notas 



periodísticas y registros del Sistema Estadístico Interactivo de Sucesos 



(SEIS). Sin embargo, las fuentes secundarias presentan ciertas limitaciones, 



ya que los reportes periodísticos no siempre incluyen datos técnicos 



detallados sobre las condiciones estructurales de los puentes, las 



características del tránsito en la zona o los factores específicos que 



contribuyeron a cada incidente. Además, no existe un registro oficial 



consolidado que permita establecer con precisión la magnitud total del 



problema a nivel nacional. 



Dado que el presente análisis se basa en la información disponible en 



medios de comunicación y registros externos a la JST, se considera 



preliminar y orientado a identificar patrones generales, áreas de riesgo y 



posibles medidas de mitigación. Para obtener una evaluación más precisa 



de los factores desencadenantes y sistémicos de estos eventos, sería 



necesario complementar este estudio con relevamientos técnicos 



específicos y análisis detallados de la infraestructura afectada. 
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4.1. Sucesos 



A continuación, se destacan los datos relevantes de los sucesos recopilados 



de medios periodísticos. 



Ubicación geográfica 



Durante el período analizado, los choques de vehículos de gran porte contra 



puentes ferroviarios han ocurrido en diversas rutas nacionales y provinciales 



de Argentina. Entre las rutas con mayor recurrencia de estos eventos se 



identificaron: 



• Ruta Nacional 151, Puente de Cipolletti, Río Negro. 



• Ruta Provincial 202, San Fernando, Buenos Aires. 



• Ruta Nacional 33, Santa Fe, en cercanías de Rosario. 



• Av. General Paz, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



Frecuencia de los sucesos 



El análisis de los datos recopilados muestra que los eventos en ciertos 



puntos ocurren con una frecuencia considerable. Por ejemplo: 



• Puente ferroviario de la RN 151 en Cipolletti: se registraron al menos 7 



accidentes entre 2021 y 2023 (Río Negro, 2023). 



La alta cantidad de sucesos registrados en el Puente de Cipolletti sugiere 



que se trata de un punto crítico, donde factores como las condiciones viales, 



la señalización y la geometría de la infraestructura podrían estar 



contribuyendo a la elevada tasa de accidentes. En algunos casos, los actores 



involucrados afirmaron que "el puente está por debajo de las medidas 



reglamentarias" (LM Neuquén, 2024). 
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Tabla 1. Eventos en el Puente de Cipolletti de la RN 151 registrado en el SEIS 



Fecha Artículo periodístico 



02/09/2021 
Exceso de altura del vehículo: Fuente: 



https://www.lmcipolletti.com/otra-vez-los-inconscientes-volvieron-
chocar-el-puente-ferroviario-n840131  



09/08/2022 



Exceso de altura del vehículo. El choque desplazó 60 centímetros 
las vías, Fuente: 



https://www.neuquenalinstante.com.ar/noticias/2022/08/09/92265-
otra-vez-un-camion-se-atasco-en-el-puente-ferroviario-de-



cipolletti 



06/12/2023 
Exceso de altura de la carga transportada. Fuente: 



https://www.rionegro.com.ar/sociedad/otra-vez-un-camion-choco-
el-puente-ferroviario-de-la-ruta-151-en-cipolletti-3298453/  



15/03/2024 



Exceso de altura del vehículo. Fuente: 
https://www.mejorinformado.com/policiales/2024/3/15/no-es-un-



dej-vu-un-camion-choco-el-puente-ferroviario-de-la-ruta-151-
119383.html  



08/11/2024 
Exceso de altura máxima del vehículo. Fuente: 



https://www.lmneuquen.com/neuquen/ruta-151-otra-vez-un-
camion-quedo-atascado-el-puente-ferroviario-n1154244  



Datos recabados durante el estudio. Fuente: SEIS, 2024 
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Figura 1. Choque de un camión que transportaba a otro camión como carga contra el 



puente ferroviario sobre la RN 151 en la rotonda de Cipolletti. Fuente: LM Cipolletti, 2021 



 



Figura 2. Camión y acoplado atascados en el puente ferroviario Cipolletti de la RN 151.                 



Fuente: LM Neuquén, 2024 



Ante la recurrencia de estos sucesos, a finales de 2024 el municipio de 



Cipolletti anunció la implementación de nuevas medidas para prevenir 



choques de camiones contra el puente ferroviario. Entre ellas, se 
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establecieron multas para las empresas propietarias de los vehículos que no 



respeten la altura máxima permitida de 4,10 metros en dicho acceso. El 



propio intendente informó que las sanciones oscilarían entre 1 y 6,5 millones 



de pesos (Río Negro, 2024).  



Planificación operativa 



Los choques también pueden estar relacionados con factores operacionales, 



como: 



• Falta de advertencias efectivas: en algunos casos, la ausencia de una 



señalización clara en la aproximación al puente impide que los 



conductores tomen medidas preventivas a tiempo (Neuquén al 



Instante, 2022). Por ejemplo, muchos transportistas y viajantes 



habituales de la RN 33 (una de las más importantes y sobrecargadas 



de la provincia de Santa Fe y de las que más siniestralidad presenta) 



sostienen que debe tener advertencias mucho más claras sobre la 



limitación de altura de 4,10 metros (Radio Rafaela, 2023). 



• Errores de planificación de rutas: la falta de integración de información 



sobre restricciones de altura en sistemas de navegación y 



planificación logística puede llevar a la elección de rutas inadecuadas 



(Mejor Informado, 2024). Por ejemplo, un camión cargado de 



vehículos debió parar metros antes de un puente ferroviario de la RN 



33 y bajar los autos que transportaba para pasar debajo del puente y 



volver a cargarlos del otro lado (Radio Rafaela, 2023). 
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Figura 3. Camión bajando los autos que transportaba para poder cruzar el puente 



ferroviario que cruza la RN 33. Fuente: Radio Rafaela, 2023 



Es importante considerar que los trabajos en la calzada o su deterioro por 



falta de mantenimiento pueden modificar su geometría y afectar la altura 



libre efectiva entre la superficie de rodamiento y el puente. Estos cambios 



en el perfil longitudinal o transversal de la vía pueden reducir la distancia 



vertical disponible, aumentando el riesgo de choques con vehículos de gran 



porte. 



Aunque no hay evidencia concluyente que vincule estas alteraciones con los 



incidentes reportados, representan un posible factor de riesgo que requiere 



una evaluación técnica más detallada en futuras investigaciones. 



4.2. Normativa sobre altura máxima permitida 



Durante el análisis de las restricciones de altura para vehículos de gran porte 



en rutas nacionales y provinciales, se identificaron diversas normas y 



decretos que han sido modificados con el tiempo. A continuación, se 



presentan los principales aspectos regulatorios y sus cambios más 



relevantes, junto con su impacto en el transporte terrestre. 
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Ley Nacional de Tránsito N.º 24.449 



• Establece una altura máxima para vehículos de transporte de carga 



de 4,10 metros (art. 53). 



• Fue modificada por el Decreto N.° 32/2018, que eleva la altura máxima 



permitida para vehículos de carga a 4,30 metros, manteniendo los 4,10 



metros para vehículos de pasajeros (art. 6). 



Decreto N.° 27/2018 



• Incrementa la altura total máxima permitida para vehículos de carga 



a 4,30 metros (art. 2). 



• Incluye medidas de simplificación y desburocratización para el 



transporte. 



Decreto N.° 32/2018 



• Reglamenta las modificaciones de la Ley N.° 24.449 y detalla 



configuraciones específicas de vehículos y límites de dimensiones 



(art. 4). 



• Los bitrenes (vehículos biarticulados) tienen permitido un ancho de 



2,6 metros y una altura de 4,3 metros (art. 4). 



Resolución N.° 884/2018 



• Refiere a condiciones técnicas de seguridad y detalla los requisitos de 



circulación para vehículos con configuraciones especiales. 



Disposición N.° 58/2018 



• Establece progresivamente requisitos técnicos para vehículos de 



mayor tamaño (art. 3). 
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Mapa de puentes con altura inferior a 4,30 metros 



La Dirección Nacional de Vialidad (DNV) desarrolló un mapa dinámico para 



identificar puentes con restricciones de altura, facilitando la planificación de 



rutas seguras para vehículos de gran porte. Sin embargo, al momento de la 



emisión de este informe, el enlace de acceso no se encuentra disponible. 



Difusión y divulgación 



Es importante señalar que los decretos y leyes revisados no establecen un 



mecanismo formal para divulgar estas modificaciones a las empresas de 



transporte o conductores. No obstante, existen algunos aspectos a 



considerar: 



• El Decreto N.° 779/1995 (Reglamentario de la Ley N.° 24.449), en su 



artículo 6, invita a las jurisdicciones adheridas a realizar campañas 



intensivas de difusión sobre las normativas aplicables. Aunque no 



detalla el método, se sugiere que esta difusión esté dirigida tanto al 



público general como a los sectores especializados, como empresas 



de transporte y operadores logísticos. 



• Se espera que las empresas utilicen el mapa dinámico de restricciones 



de altura de la DNV como parte de su planificación operativa. 



• La Resolución N.° 884/2018 menciona la necesidad de documentación 



técnica, como manuales de usuario para bitrenes, que pueden ser 



distribuidos a las empresas. Aunque no incluye detalles sobre la 



divulgación masiva, el manual está diseñado para capacitar a usuarios 



sobre las especificaciones y límites técnicos. 



• La normativa fomenta la coordinación entre el ex Ministerio de 



Transporte (actualmente Secretaría de Transporte) y las jurisdicciones 
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locales para garantizar que los transportistas reciban información 



adecuada sobre las rutas, limitaciones y nuevas disposiciones. 



5. GESTIÓN DE RIESGOS 



Como se mencionó en la sección anterior, la normativa vigente en Argentina 



establece una altura máxima de 4,30 metros para vehículos de carga en 



rutas nacionales y provinciales. Sin embargo, algunos puentes ferroviarios y 



carreteros presentan alturas de hasta 4,10 metros, lo que representa un 



riesgo potencial para el transporte de carga y pasajeros, afectando la 



seguridad operacional tanto vial como ferroviaria. 



En este contexto, el Área de Estudios de la DNISF llevó a cabo una gestión 



de riesgos con los siguientes objetivos: 



• Identificar y evaluar los riesgos asociados a la circulación de vehículos 



que superan los 4,10 metros de altura. 



• Emitir alertas para la implementación de medidas preventivas y 



correctivas que reduzcan la ocurrencia de incidentes y accidentes. 



5.1. Identificación de Riesgos 



Riesgos de Seguridad 



• Choques entre vehículos de más de 4,10 m de altura y puentes de 



hasta 4,10 m de altura. 



• Riesgo de caída de carga, daño en los vehículos automotores y 



lesiones a las personas. 



• Daños a la infraestructura ferroviaria. 



Riesgos Operativos 



• Interrupciones en el tránsito. 
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• Interrupciones en los servicios ferroviarios. 



• Pérdidas económicas por daños a la carga y demoras. 



5.2. Evaluación de Riesgos 



Tabla 2. Gestión de Riesgos (GR) 



Riesgos 
Probabilidad 



del evento 
Severidad del 



evento 
Criterio sugerido 



Choque contra 
ODA 



4 5 



Inaceptable bajo las 
circunstancias existentes. 



Requiere acción 
inmediata. 



Daño a la 
infraestructura 



del puente 
5 5 



Inaceptable bajo las 
circunstancias existentes. 



Requiere acción 
inmediata. 



Lesiones a 
personas 



2 3 



Tolerable sobre la base de 
la mitigación del riesgo. 



Requiere acción 
inmediata. 



Interrupción del 
servicio 



3 3 



Tolerable sobre la base de 
la mitigación del riesgo. 



Requiere acción 
inmediata. 



Perdida de 
carga o daño a 
los vehículos 



4 4 



Tolerable sobre la base de 
la mitigación del riesgo. 



Requiere acción 
inmediata. 



Fuente: JST, 2024 
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5.3. Referencias de la GR 



• Probabilidad del evento: representa la probabilidad de que el evento 



ocurra. Los valores numéricos generalmente se establecen en una 



escala de 1 a 5 (o similar): 



— Muy baja (1): el evento es extremadamente improbable. 



— Baja (2): es poco probable que ocurra, pero posible. 



— Media (3): existe una probabilidad moderada de que ocurra. 



— Alta (4): es probable que ocurra con regularidad. 



— Muy alta (5): ocurrirá casi con certeza. 



• Severidad del evento: representa el impacto o consecuencia en caso 



de ocurrencia. Se mide en una escala del 1 al 5, aunque en algunos 



casos puede ampliarse hasta 9. 



— Insignificante (1): consecuencias mínimas o irrelevantes. 



— Menor (2): impacto leve; no afecta significativamente las 



operaciones. 



— Moderado (3): impacto manejable; requiere intervención 



limitada. 



— Grave (4): impacto significativo; afecta las operaciones o 



seguridad. 



— Crítico (5): consecuencias graves; riesgo para vidas, 



infraestructura o el entorno. 



— Catastrófico (6-9): daños irreversibles, múltiples fallecimientos o 



fallos críticos en el sistema. 











 



Nota de Seguridad Operacional - Página 22 de 28 



 



2025 – Año de Reconstrucción 
de la Nación Argentina 



• Criterio sugerido: los valores de probabilidad y severidad se combinan 



mediante una matriz de riesgos para determinar el nivel del riesgo 



(aceptable, tolerable, o inaceptable). Por ejemplo: 



— Nivel Bajo: riesgo aceptable sin medidas adicionales. 



— Nivel Medio: riesgo tolerable con mitigación (requiere acciones 



correctivas). 



— Nivel Alto: riesgo inaceptable (requiere medidas inmediatas). 



En la evaluación de riesgos se identificó que los choques contra puentes 



presentan una probabilidad alta de ocurrencia en determinados corredores 



viales y una severidad significativa, dada la posibilidad de daños a la 



infraestructura ferroviaria, interrupciones en el tránsito y riesgos para la 



seguridad de los conductores. La clasificación de estos riesgos dentro de un 



nivel inaceptable bajo las circunstancias actuales resalta la urgencia de 



acciones inmediatas. En este sentido, resulta clave una coordinación 



efectiva entre organismos de transporte, empresas logísticas y entidades 



responsables de la infraestructura vial y ferroviaria. 
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6. CONCLUSIONES 



Señalización 



• La falta de señalización clara y visible en rutas con puentes de altura 



restringida pudo haber sido un factor determinante en los choques 



registrados, al no advertir adecuadamente a los conductores sobre las 



limitaciones. 



• La señalización adecuada es fundamental para prevenir choques de 



vehículos de gran porte contra puentes ferroviarios. Una correcta 



advertencia sobre las restricciones de altura mediante cartelería 



visible y dispositivos luminosos podría reducir significativamente estos 



accidentes. 



Difusión 



• Aunque la DNV dispone de un mapa dinámico para identificar 



puentes con restricciones de altura, su difusión y actualización son 



insuficientes, lo que limita su efectividad en la prevención de 



accidentes. Además, el enlace difundido para acceder a esta 



herramienta no funciona, lo que impide su consulta. 



Infraestructura y mantenimiento 



• La falta de mantenimiento regular o la realización de trabajos no 



controlados en la infraestructura vial podría reducir la altura libre 



efectiva de los puentes, aumentando el riesgo de accidentes e 



incidentes con vehículos de gran porte. 



• Para minimizar estos riesgos, es fundamental implementar rutas 



alternativas seguras para vehículos que superen la altura permitida y 



garantizar el mantenimiento periódico de la infraestructura ferroviaria 



y vial. 
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Impacto operativo y económico 



• Los choques de vehículos de gran porte contra puentes generan 



interrupciones en las rutas y servicios ferroviarios, con importantes 



demoras y costos económicos para el sistema de transporte. 



Riesgos para la seguridad de los conductores 



• Los eventos vinculados con la altura restringida de los puentes 



representan un riesgo leve para la seguridad de los conductores, ya 



que existe la posibilidad de que estos sufran lesiones en caso de que 



la cabina del vehículo impacte contra la estructura. 



• La ocurrencia de este tipo de lesiones evidencia la necesidad de 



implementar medidas preventivas orientadas a proteger la integridad 



física de los conductores y minimizar los riesgos asociados a este tipo 



de sucesos. 



En vista de lo expuesto, la JST emite la presente Nota de Seguridad 



Operacional (NSO) dirigida a todos los responsables de la operación vial y 



ferroviaria. El objetivo es promover la implementación de sistemas de 



prevención y respuesta rápida ante sucesos acontecidos con obras de arte 



(ODA) ferroviarias, que afecten o puedan poner en riesgo la operación 



ferroviaria y vial, considerando los siguientes puntos: 



• Desarrollar un plan nacional para identificar rutas nacionales y 



provinciales con cruces de puentes ferroviarios y establecer una 



gestión de riesgos basada en la altura de estas estructuras y de los 



vehículos de gran porte que transitan o podrían transitar por dichas 



rutas. 



• Implementar un registro de empresas de logística que transporten 



actualmente o tengan dentro de sus capacidades la facultad de 











 



Nota de Seguridad Operacional - Página 25 de 28 



 



2025 – Año de Reconstrucción 
de la Nación Argentina 



transportar cargas superiores a 4,1 m de altura por rutas nacionales o 



provinciales. 



• Impulsar capacitaciones específicas sobre la circulación en rutas con 



restricciones de altura, dirigidas a empresas de transporte. 



• Coordinar los sistemas de planificación de rutas (hoja de ruta) o 



aplicaciones utilizadas para la logística y el transporte con mapas 



dinámicos, donde se vean posicionados los puentes ferroviarios que 



posean 4,10 m de altura o menos, sobre rutas nacionales y provinciales, 



de manera de hacer más eficiente la logística y reducir los riesgos. 



• Reforzar la señalización de puentes ferroviarios sobre las rutas 



nacionales y provinciales, donde la altura sea 4,1 m o inferior a 4,3 m, 



mediante señales estáticas verticales y horizontales de fácil 



visualización y colocadas con la antelación correspondiente. 



• Realizar inspecciones regulares de puentes ferroviarios y o carreteros 



sobre rutas nacionales y provinciales. De haber estado involucrados en 



algún suceso, realizar de manera inmediata su inspección. 



• Supervisar que los trabajos de renovación y mantenimiento de las 



calzadas viales de rutas nacionales y provinciales, que fueron realizas 



o se realizaran debajo de puentes ferroviarios, respeten las alturas 



establecidas en la normativa nacional vigente. 



• Incorporar las nuevas modificaciones a la normativa nacional 



relacionadas con la infraestructura vial, por ejemplo, alturas de los 



puentes, en los cursos obligatorios realizados por personal de 



conducción automotor a la hora de renovar la licencia profesional. 



• Difundir periódicamente comunicados dirigidos a empresas y 



cámaras de transporte sobre las restricciones y actualizaciones de la 



infraestructura vial. 
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7. FUENTES DE INFORMACIÓN 



• Páginas Web: 



— Dirección Nacional de Vialidad (s.f.) Transporte de cargas. 



Bitrenes. Ministerio de 



Economía.https://www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-



nacional/transporte-de-cargas/bitrenes  



• Normativa 



— Ley N.° 24.449 de 1994 (Argentina). Disponible en: 



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-



4999/818/texact.htm  



— Decreto N.° 27 de 2018 (Argentina). Disponible en: 



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/305000-



309999/305736/norma.htm  



— Decreto N.° 32 de 2018 modificatorio del Decreto N.° 779 de 1995 



(Argentina). Disponible en: 



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/305000-



309999/305742/norma.htm 



— Decreto N.° 779 de 1995 (Argentina). Disponible en: 



https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/30389/actual



izacion  



— Resolución N.° 884 de 2018 (Argentina). Disponible en: 



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do;jses



sionid=BCC59A16BD7AC5440587665C1F9B9A66?id=314984 



— Disposición N.° 58 de 2018 (Argentina). Disponible en: 



https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3



%B3n-58-2018-315423   
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• Artículos periodísticos 



— Camioneros casi chocan el puente de la Ruta 151 y deberán 



pagar multas millonarias, en Cipolletti (29 de mayo del 2024). 



Río Negro. 



https://www.rionegro.com.ar/municipales/camioneros-casi-



chocan-el-puente-de-la-ruta-151-y-deberan-pagar-multas-



millonarias-en-cipolletti-3608565/  



— Cárdena, A. (2 de septiembre de 2021). ¡Otra vez los 



inconscientes! Volvieron a chocar el puente ferroviario. LM 



Cipolletti. https://www.lmcipolletti.com/otra-vez-los-



inconscientes-volvieron-chocar-el-puente-ferroviario-n840131  



— Choques al puente de la Ruta 151 de Cipolletti: multas 



millonarias a empresas y nuevos topes de altura (10 de abril de 



2024). Río Negro. 



https://www.rionegro.com.ar/politica/choques-al-puente-de-la-



ruta-151-de-cipolletti-multas-millonarias-a-empresas-y-nuevos-



topes-de-altura-3513807/  



— No es un Déjà vu: un camión chocó el puente ferroviario de la 



Ruta 151 (15 de marzo de 2024). Mejor Informado. 



https://www.mejorinformado.com/policiales/2024/3/15/no-es-



un-dej-vu-un-camion-choco-el-puente-ferroviario-de-la-ruta-



151-119383.html  



— Otra vez, un camión chocó el puente ferroviario de la Ruta 151 



en Cipolletti (6 de diciembre de 2023). Río Negro. 



https://www.rionegro.com.ar/sociedad/otra-vez-un-camion-



choco-el-puente-ferroviario-de-la-ruta-151-en-cipolletti-



3298453/  
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— Otra vez, un camión se atascó en el Puente Ferroviario de 



Cipolletti (9 de agosto de 2022). Neuquén Al Instante. 



https://www.neuquenalinstante.com.ar/noticias/2022/08/09/92



265-otra-vez-un-camion-se-atasco-en-el-puente-ferroviario-de-



cipolletti  



— Particular situación: tuvo que bajar todos los autos de un 



camión para poder cruzar un puente (27 de enero de 2023). 



Radio Rafaela. https://radiorafaela.com.ar/interes-



general/particular-situacion-tuvo-que-bajar-todos-los-autos-



de-un-camion-para-poder-cruzar-un-puente  



— Ruta 151: otra vez un camión quedó atascado en el puente 



ferroviario (8 de noviembre de 2024). LM Neuquén. 



https://www.lmneuquen.com/neuquen/ruta-151-otra-vez-un-



camion-quedo-atascado-el-puente-ferroviario-n1154244  



— Video: un camión quedó atascado bajo un puente de la 



General Paz (1 de noviembre de 2024). Infobae. 



https://www.infobae.com/sociedad/2024/11/01/video-un-



camion-quedo-atascado-bajo-un-puente-de-la-general-paz/  
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